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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: OBJECIONES AL INTERIOR DEL TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE 
DEUDAS PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No.2022-0926 

DE: LUZ ANGELA BALACERO BERNAL  
 

                                   Procede el Despacho a resolver las objeciones 
interpuestas por la apoderada de la sociedad acreedora FINANZAUTO 

S.A., respecto de las acreencias presentadas por las personas naturales 
HILDA JEANNETTE GARCIA JIMENEZ y NICOLAS ALIRIO LOPEZ GARCIA y 

la controversia al aducir que el Centro de Conciliación vulneró el debido 
proceso al no notificar a la DIAN dentro del término previsto en el art.548 

del C. G. del P., para que esta entidad hubiese podido ejercer sus 

derechos ante las sumas de dinero que se están reconociendo como 
acreencias en el presente tramite de negociación de deudas persona 

natural no comerciante de LUZ ANGELA BALACERO BERNAL.  
 

                                   Igualmente, se procede a resolver las objeciones 
interpuestas por la apoderada de la sociedad acreedora BANCO 

DAVIVIENDA S.A., respecto de las acreencias presentadas por las 
personas naturales HILDA JEANNETTE GARCIA JIMENEZ y NICOLAS 

ALIRIO LOPEZ GARCIA y por la indebida notificación a la DIAN por parte 
del Centro de Conciliación. 

 
                                 ANTECEDENTES 

 
                                   La señora LUZ ANGELA BALACERO BERNAL con 

fecha 8 de junio de 2022 presentó solicitud de trámite de negociación de 

deudas de persona natural no comerciante prevista en el Código General 
del Proceso ante el Centro De Conciliación Fundación Abraham Lincoln y 

que fuere aceptada mediante auto del 17 de junio de ese mismo año. 
 

                                   Se programaron varias audiencias de 
negociación de deudas, en el transcurso de la última audiencia se 

presentaron objeciones por parte de los apoderados de las sociedades 
acreedoras FINANZAUTO S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A. al no estar de 

acuerdo con las acreencias presentadas por los señores HILDA 
JEANNETTE GARCIA JIMENEZ y NICOLAS ALIRIO LOPEZ GARCIA, y por 

no haberse notificado a la DIAN.   
 

                                 FUNDAMENTOS DE LA OBJECIÓN 
 

                                   La apoderada de la entidad acreedora BANCO 

DAVIVIENDA S.A. arguye en síntesis que el 1 de septiembre y se solicita 
a los acreedores HILDA JEANNETTE GARCIA y NICOLAS ALIRIO LOPEZ 

GARCIA aporten los títulos en los que soportan su obligación para lo cual 
allegan pagarés, igualmente se solicita la suspensión de la audiencia para 

estudiar los títulos y se realiza la solicitud de remitir comunicación a la 
DIAN y la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES (UGPP), 

con la finalidad de realizarles una petición para corroborar los valores 
reportados por la deudora, pero la operadora manifiesta que la 



notificación a dichas entidades se realiza desde la admisión del trámite, 
lo que no ocurrió pues se omitió notificar a la DIAN y UGPP, conforme lo 

previsto en el artículo 548 del Código General del Proceso. 

 
                                   Comenta que el 14 de septiembre en la 

continuación de la audiencia de negociación de deudas y una vez 
graduadas y calificadas las obligaciones, solicitó la notificación que 

hubiere realizado el centro de conciliación a la DIAN y a la UGPP, sin 
embargo la misma no fue remitida, y en su lugar la operadora señala que 

por un “error interno del centro de conciliación no se ofició a las entidades 
con la admisión del trámite”, siendo notificados el 12 de septiembre, es 

decir, faltando 2 días para adelantar la audiencia en mención, vulnerando 
así el derecho fundamental al debido proceso y omitiendo citar a dos 

entidades determinantes en un proceso donde la deudora reporta a su 
cargo un pasivo de $1.584.152.426 m/cte. 

 
                                   Señala que los apoderados de los señores HILDA 

JEANNETTE GARCIA y NICOLAS ALIRIO LOPEZ GARCIA se niegan a 

brindar información sobre el negocio jurídico que conllevo a desembolsar 
tan altas sumas de dinero, sumado a la renuencia del apoderado de la 

deudora de suministrar información sobre cuál fue la destinación de los 
dineros, manifiesta simplemente que se realizaron para algunos proyectos 

que conllevaron a que la deudora se encuentre adelantando dicho trámite. 
 

                                   Refiere que esos créditos se objetan, porque 
existen dudas razonables en cuanto a la existencia, naturaleza y cuantía 

de los mismos, toda vez existen indicios respecto a la inexistencia de las 
2 obligaciones relacionadas por los acreedores personas naturales, dado 

que no entienden la negativa por parte de los acreedores de informar cual 
fue el negocio jurídico que los llevo a desembolsar unas sumas tan altas 

de dinero, así como de resolver las dudas de los demás acreedores sobre 
la existencia, naturaleza y cuantía de las mismas, obligaciones que 

representan un porcentaje superior al 60% del pasivo total de la 

solicitante. 
 

                                   La apoderada del acreedor FINANZAUTO S.A., 
argumenta que dentro de los acreedores declarados por el deudor, no se 

incluyó a la DIAN. 
 

                                   Relata en audiencia de negociación de deudas, 
celebrada el 01 de septiembre de 2022, los acreedores indagaron sobre 

la notificación a las entidades de PRIMER ORDEN encontrando que 
ninguno de ellos se presentó.  

 
                                   Señala que el operador de insolvencia aclara que, 

de oficio, acude en todos los tramites de esta naturaleza a convocar a las 
entidades del fisco, que la comunicación a la DIAN, solo se remite por el 

operador el día 12 de septiembre a las 11:42 am, convocando a la entidad 

audiencia a celebrarse el 14 de septiembre de 2022 a las 9:00 am, es 
decir, la comunicación se realiza con menos de 48 horas de término para 

que la entidad DIAN acudiera al trámite.                                   
 

                                   Narra que día 14 de septiembre de 2022, la DIAN 
no concurre a la diligencia y ella se celebra, pretendiendo graduar y 

calificar la totalidad de acreencias- ningún a favor del fisco -, además de 



incluir a las personas naturales HILDA JEANNETTE GARCIA JIMENEZ y 
NICOLAS ALIRIO LOPEZ GARCIA. 

 

                                   Argumenta que requirió al deudor sobre el 
sustento respecto la existencia, naturaleza y cuantía de las anteriores 

acreencias, dado que las mismas son totalmente desconocidas por el total 
de la mesa y no se realiza explicación alguna, respecto al origen y 

destinación de $1.000.0000.000.oo M/CTE. que presuntamente salieron 
del patrimonio de los acreedores e ingresaron al del deudor, sin dejar 

huella alguna. 
 

                                   Alega que esos créditos se objetan, porque 
existen dudas razonables en cuanto a la existencia, naturaleza y cuantía 

de los mismos, toda vez que no se indica el negocio jurídico que subyace 
ni los títulos valores que puedan acreditar que las operaciones han sido 

realizadas. Máxime cuando a pesar de la cuantía de las presuntas 
acreencias, los acreedores se negaron a dar información del negocio 

jurídico subyacente. 

 
                                   Que no se tiene certeza sobre la capacidad 

patrimonial de HILDA JEANNETTE GARCIA JIMENEZ y NICOLAS ALIRIO 
LOPEZ GARCIA que les permita, hacer préstamos o ejecutar actos, por 

valor $1.000.000.000.oo m/cte y sin que, de ellos se tenga trazabilidad o 
temporalidad coherente con el desarrollo de las actividades del deudor 

que, en todo caso, según su declaración NO ES COMERCIANTE. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   El art.531 del Código General del Proceso, 
estatuye la procedencia de la insolvencia de la persona natural no 

comerciante y al respecto señala que ésta podrá: “Negociar sus deudas a 
través de un acuerdo con sus acreedores para obtener la normalización 

de sus relaciones crediticias. 2. Convalidar los acuerdos privados a los que 

llegue con sus acreedores. 3. Liquidar su patrimonio.”. 
 

                                   Por su parte el art.534 ibídem, es la norma 
encargada de establecer la competencia de los litigios que se susciten al 

interior de los procesos de insolvencia de la persona natural no 
comerciante y al tenor reza: “De las controversias previstas en este título 

conocerá, en única instancia, el juez civil municipal del domicilio del 
deudor o del domicilio en donde se adelante el procedimiento de 

negociación de deudas o validación del acuerdo.”. 
  

                                   Del mismo modo, el art.533 de la misma 
codificación, estatuye que la competencia para conocer de los 

procedimientos de negociación de deudas y convalidación de acuerdos de 
la persona natural no comerciante, recae en los centros de conciliación y 

las notarías del lugar del domicilio del deudor.  

 
                                   Ahora bien, el art.539 de ritos civiles refiere que 

a la solicitud de trámite negociación de deudas se anexará ciertos 
documentos, entre los cuales destacamos el consagrado en el numeral 

3º: “Una relación completa y actualizada de todos los acreedores en el 
orden de prelación de créditos que señalan los artículos 2488 y siguientes 

del Código Civil, indicando nombre, domicilio y dirección de cada uno de 
ellos, dirección de correo electrónico, cuantía, diferenciando capital e 



intereses y naturaleza de los créditos, tasas de interés, documentos en 
que consten, fecha de otorgamiento del crédito y vencimiento, nombre, 

domicilio y dirección de la oficina o lugar de habitación de los codeudores, 

fiadores o avalistas...”. 
 

                                   En igual sentido, el art.548 ejusdem reza: “A más 
tardar al día siguiente a aquél en que reciba la información actualizada de 

las acreencias por parte del deudor, el conciliador comunicará a todos los 
acreedores relacionados por el deudor la aceptación de la solicitud, 

indicándoles el monto por el que fueron relacionados…”.    
 

                                   Por otro lado, el art.552 ejusdem en uno de sus 
apartes estipula que una vez remitidos los escritos presentados, el juez 

resolverá de plano sobre las objeciones planteadas, mediante auto que 
no admite recursos.                                                                  

 
                                   En este orden de ideas en lo que se refiere a la 

omisión de la notificación y/o comunicación a las entidades DIAN y UGPP 

en la que alegan los objetantes incurrió la operadora, vale la pena acotar 
que tales argumentos no son de recibo para este fallador, en la medida 

que la norma es clara al indicar que tal aviso se efectuará a los acreedores 
relacionados por la deudora en su solicitud del trámite de negociación de 

deudas, documento que al ser detallado no vislumbra deuda alguna en 
favor de tales entes, información y declaraciones que se entienden 

rendidas bajo la gravedad de juramento, en la cual se indicó que no 
incurría en omisiones, imprecisiones o errores que impidieran conocer su 

verdadera situación económica y su capacidad de pago, y por esa potísima 
razón no era obligación para el centro de conciliación realizar la 

notificación que exigen los acreedores, concluyéndose de esta manera 
que las objeciones presentadas no tienen vocación de prosperar.   

 
                                   Ahora bien, concentrándonos en el tema de las 

acreencias de los señores HILDA JEANNETTE GARCIA y NICOLAS ALIRIO 

LOPEZ GARCIA, tenemos que al interior del asunto sub lite sí se allegaron 
copias de los títulos valores que respaldan las obligaciones aquí contraídas 

por la deudora para con ellos, tales como dos pagarés con los cuales se 
evidencian las deudas contraídas por la deudora en trámite de negociación 

de deudas de persona natural no comerciante con sus acreedores atrás 
enunciados, y por las sumas de QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES 

($550.000.000,oo) y CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES DE 
PESOS ($486.000.000,oo), respectivamente, razones por las cuales no 

procede las objeciones presentadas. 
 

                                   Así las cosas, se declararán infundadas las 
objeciones planteadas por los apoderados de las sociedades acreedoras 

FINANZAUTO S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A., al interior del proceso de 
negociación de deudas de persona natural no comerciante.                 

 

                                   En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

                                                RESUELVE:  
 

                                   1°. DECLARAR INFUNDADAS las objeciones 
propuestas por los apoderados de las sociedades acreedoras 

FINANZAUTO S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A, dentro del proceso de 
negociación de deudas de persona natural no comerciante, adelantado 



ante el Centro De Conciliación Fundación Abraham Lincoln, teniendo en 
cuenta lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído. 

                                  

                                   2º. De conformidad con lo normado en el inciso 
1° del art.552 del C. G. del P. y por cuanto el auto que resuelve las 

objeciones no admite recursos, se ordena la devolución de las presentes 
diligencias al Centro De Conciliación Fundación Abraham Lincoln, para lo 

de su cargo. 
 

                                   3°. Ofíciese en tal sentido y déjense las 
constancias del caso. 

               
NOTIFÍQUESE, COPIÉSE Y CUMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2022-
1050 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: YINA PAOLA QUIMBAYA SOTO 

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad BANCOLOMBIA S.A. contra 
YINA PAOLA QUIMBAYA SOTO. 

 
Placa GWT-718 

Marca HYUNDAI 
Línea ACCENT 

Modelo 2022 
Color Gris Metalizado 

Servicio Particular 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que 
disponga BANCOLOMBIA S.A. a nivel nacional. 

  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 

ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: INSPECCIÓN JUDICIAL COMO PRUEBA ANTICIPADA No.2022-1054 
DEMANDANTE: TRAMSAR S.A.S EN LIQUIDACIÓN  

 
                                              Por cuanto la anterior solicitud de 

INSPECCIÓN JUDICIAL como prueba anticipada de TRAMSAR S.A.S EN 
LIQUIDACIÓN, reúne los requisitos de Ley, se ADMITE y en consecuencia 

el Despacho 
 

                                               D I S P O N E: 
 

                                               Señalar la hora de las 10:00AM del día 3 

del mes de febrero del año 2022, a efecto de llevar a cabo la INSPECCION 
JUDICIAL al inmueble ubicado en la Carrera 48 No.150-46 / Calle 146 

No.38-26 / Transversal 41 No.146-46 de esta ciudad, identificados con 
Matrículas Inmobiliarias No.50N-20234363 y 50N-20234316, 

respectivamente.  

 

                                               Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. 
PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL, como apoderado de la parte 

solicitante, en los términos y para los efectos del memorial poder a él 
conferido. 

  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-1056 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: ROMALDO MACIAS MEZA y OLGA VANEGAS VIRGUEZ 
  

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 
con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 

 
                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  

 
 

                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 
demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 

previas las anotaciones de rigor. 
 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE NULIDAD RELATIVA No.2022-1058 
DEMANDANTE: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

DEMANDADO: JUAN DAVID FETIVA PEÑUELA, LAURA VICTORIA FETIVA 
PEÑUELA y CLAUDIA MARLENI PEÑA ROZO en representación de su hijo 

SEBASTIAN FETIVA PEÑA, beneficiarios del señor DANIEL FETIVA DIAZ 
(q.e.p.d.) 
  

                                            Subsanada la demanda en legal forma y 
reunidos como se encuentran los requisitos contemplados en los arts.82 

y S.S. del C. G. del P. y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado  
 

                                                 D I S P O N E: 

 
                                          ADMITIR a trámite la presente demanda 

DECLARATIVA de NULIDAD RELATIVA promovida por AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A. contra JUAN DAVID FETIVA PEÑUELA, LAURA 

VICTORIA FETIVA PEÑUELA y CLAUDIA MARLENI PEÑA ROZO en 
representación de su hijo SEBASTIAN FETIVA PEÑA, beneficiarios del 

señor DANIEL FETIVA DIAZ (q.e.p.d.).  
 

                                          A la misma imprímasele el trámite del 
procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTÍA de acuerdo con lo normado 

en los artículos 368 y s.s. del C. G. del P. y córrase traslado de ella y sus 
anexos a la parte demandada por el término de veinte (20) días, previa 

notificación de este proveído que se hará en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 Ibídem o conforme lo previsto en el art.8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.  

                  
                                          Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. LUIS 

FERNANDO NOVOA VILLAMIL, como apoderado de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del memorial poder a él conferido.                           

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2022-
1090 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO: BLANCA KATHERINE MARTINEZ BUSTOS  

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1º. De conformidad con lo estatuido en el 

numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el domicilio del ente actor.  
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.  

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-1092 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO 

DEMANDADO: CELINA EMERITA PUCHE DE JIMENEZ  
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de JUAN CARLOS ROLDAN 

JARAMILLO contra CELINA EMERITA PUCHE DE JIMENEZ, por las 
siguientes sumas de dinero:   

 

                                   1º. Por la suma de $85.475.000.oo por concepto 

del capital contenido en la letra de cambio base de la acción. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 22 de septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la 

Súper financiera.                       
  

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   El Dr. JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO actúa 
en causa propia por ser abogado inscrito. 

  
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DIVISORIO No.2022-1094 
DEMANDANTE: GUSTAVO ALFREDO BALLESTEROS MOYA y OTROS 

DEMANDADO: COSME ANTONIO BALLESTEROS MOYA 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 
                                              1°. Alléguese el avalúo catastral 

correspondiente al año 2022 del bien objeto del litigio, toda vez que el 

aportado está bastante ilegible. 
 

                                              2º. Acompáñese un certificado del 
registrador de instrumentos públicos del bien inmueble objeto de la Litis, 

con una vigencia no mayor a un mes.  
 

                                               3º. De conformidad con lo estatuido en el 
inciso 3º del art.406 ejusdem, apórtese un dictamen pericial en los 

términos allí descritos. 
 

                                              4°. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital 
donde deben ser notificadas la totalidad de la parte demandante, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso.     
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2022-1098 
DEMANDANTE: SERVIENTREGA S.A. 

DEMANDADO: INNOVA CARGA S.A.S.  
 

                                              NIÉGASE el Mandamiento de Pago 
reclamado, como quiera que no se dan las previsiones del Artículo 422 

del Código General del Proceso, en concordancia con la normatividad 
comercial, con la Ley 1231 de 2008, con el Decreto 1625 de 2016 y el 

Decreto 358 de 2020. 

                                              Obsérvese que los instrumentos 

allegados como base de la acción, no reúnen la totalidad de los requisitos 
consagradas en las normas arriba mencionadas, esto es, la exigencia de 

la incorporación de mecanismos técnicos de control, como la firma 
electrónica o digital para garantizar autenticidad e integridad de las 

facturas electrónicas desde su expedición hasta su conservación, de 
acuerdo con la política de firma adoptada por la DIAN, como tampoco hay 

constancia de la entrega al adquirente de una representación gráfica de 
la factura electrónica en formato impreso o en formato digital al correo o 

dirección electrónica indicada por el pretenso demandado ni el acuse de 
recibo de la factura electrónica y por tanto no pueden ser consideradas 

títulos valores. Reliévase que de conformidad con lo normado en la misma 

Ley, la omisión de cualquiera de estos requisitos no afectara la validez del 
negocio jurídico que dio origen a los citados documentos, pero éstos 
perderán su calidad de títulos valores.    

 
                                               En consecuencia, hágase entrega 

simbólica de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 
de desglose y previa las anotaciones de rigor. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2022-
1100 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ANUAR RAFAEL MARTINEZ SERRANO 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1°. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso.     
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-1102 
DEMANDANTE: SEMPLI S.A.S. 

DEMANDADO: BIG APPLE BUSINESS PROCESS OUTSOURCING S.A.S. y 
OTROS 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1°. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2022-
1104 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO: CAMILO ANDRES RINCON CORREDOR 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1º. De conformidad con lo estatuido en el 

numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el domicilio del ente actor.  
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.  

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-1106 
DEMANDANTE: SIGLO XXII S.A.S. 

DEMANDADO: LAKTOLAND S.A.S.  
 

                                        El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 3° que son de 
menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales equivalentes 
a 40 smlmv sin que excedan los 150 smlmv ($150.000.000.oo).                                  

 
                                        En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del 

C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda (capital e intereses).  

 
                                        Verificado el estudio correspondiente en el caso 

que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso según 
tabla adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales” en la suma 

de $153.581.816.54, la cual sobrepasa el límite de la menor cuantía.  
 

                                        En consecuencia se rechazará la demanda 
presentada y se procederá conforme a las indicaciones del art.90 ibídem. 

 
                                        Por lo expuesto el Juzgado 
 

                                        R E S U E L V E: 
 

                                        1. Rechazar la demanda por falta de 
competencia, por el factor objetivo, elemento cuantía. 

 
                                        2. Remítase a los JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO de la ciudad REPARTO, quienes son los competentes para conocer 
de la misma. 

 
                                        3. Envíese a la Oficina Judicial para que se 

verifique el reparto correspondiente. 
   

      4. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2022-
1108 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: MARIA PAULA CHAVEZ ALFONSO   

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO contra MARIA PAULA CHAVEZ ALFONSO. 

 
Placa JMV-923 

Marca RENAULT 
Línea KWID 

Modelo 2021 
Color Gris Estrella 

Servicio Particular  
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos CAPTUCOL, 
SIA S.A.S. y/o CONCESIONARIOS DE RENAULT a nivel nacional. 

  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 

ella conferido.            
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-1112 
DEMANDANTE: INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. 

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO LOAIZA DUQUE 
 

                                         Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, 

para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo 
normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo de la misma: 
 

                                         1º. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 

canal digital donde deben ser notificadas las partes (ENTE DTE.), sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso.     
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2022-1114 
DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA S.A. 

DEMANDADO: VIVIANA ANDREA ORTIZ VELASQUEZ 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1°. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, mencionando el pagaré base del recaudo, indicando 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.     
 

                                                
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.21-0558 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: ERNESTO ORTEGA SOLANO 
  

                                       En atención a la solicitud que precede, el 

Despacho  
 

                                          DISPONE: 
 

                                       1º. ACEPTAR LA CESION DEL CREDITO que el 
demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. realiza en favor de SERLEFIN 

S.A.S.   

                                         
                                       2º. En consecuencia, para los fines 

pertinentes a que hubiere lugar, en adelante téngase como demandante 

a SERLEFIN S.A.S.  

 

                                       3º. Se ratifica a la Dra. JANNETTE AMALIA 

LEAL GARZÓN como apoderada del cesionario SERLEFIN S.A.S. en los 
términos y para los efectos del memorial poder inicialmente a ella 

conferido. 

 

                                       Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0718 
DE: DAVID MARCELO MARTINEZ OSORIO 

 
                                         Previo a señalar fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de adjudicación, se ordena requerir a la liquidadora 
designada y posesionada ROSMIRA MEDINA PEÑA para que se sirva 

presentar el trabajo de adjudicación de bienes del deudor. Para el efecto, 
se le concede el término de 20 días contados a partir del envío de la 

comunicación. Envíesele el respectivo telegrama o correo electrónico.                                                                                                                      

  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO al interior del DECLARATIVO No.18-0656 
DEMANDANTE: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

DEMANDADO: EASY LANDING S.A.S. 
  

                                       Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 
del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 

 
                                       Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0678 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: JHON JAIRO MORALES GALLEGO 
  

                                       En atención a la solicitud elevada por el 

apoderado de la parte actora y teniendo en cuenta el informe secretarial 
que antecede, el Despacho 

     
                                             DISPONE 

 
                                       Requiérase NUEVAMENTE al pagador de 

ELECTROJAPONESA S.A., para que se sirva dar cumplimiento a la orden 

de embargo del sueldo del demandado JHON JAIRO MORALES GALLEGO, 
comunicada con oficio No.1195 de fecha 11 de octubre de 2021 y 

requerido mediante oficio No.0740 del 27 de julio de 2022, so pena de 
responder por dichos valores e incurrir en multa hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme a lo previsto en 
el numeral 3° del art.44 del C. G. del P. Líbrese comunicación en tal 

sentido anexando copia de los oficios por ellos recibido.  
 

                                       Cumplido lo anterior, proceda la secretaría a 
enlistar el presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.21-0614 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: ENFRIO S.A.S. 
  

                                       Teniendo en cuenta la petición que antecede, 

se ordena REQUERIR a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol 
(DIJIN) para que se sirva dar respuesta o informar el trámite dado al oficio 

No.1171 del 11 de octubre de 2021, recibido por ellos el 28 de marzo de 
2022. Líbrese comunicación en tal sentido anexando copia del oficio por 

ellos recibido.      
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0374 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ANDRECOL SAS y OTRO 
  

                                       El anterior reporte general por proceso de 

títulos judiciales, se le pone en conocimiento de la parte actora para los 
fines pertinentes a que hubiere lugar.    

 
                                       Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.21-0332 
DEMANDANTE: MOVIAVAL SAS 

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ ALVAREZ 
  

                                       En atención a lo manifestado en memorial que 

precede, el Despacho  
 

                                          D I S P O N E: 
 

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 
de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 

                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 
de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas HSV65E.  
 

                                          3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-0156 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: MARIA NEDYS HERREÑO HERNANDEZ 
  

                                       En atención a la solicitud que precede y por 

ser viable la misma, proceda la secretaría a elaborar nuevamente el oficio 
de aprehensión decretado en auto datado 28 de marzo de 2022. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0358 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: INES CORTES DE TRIANA 
  

                                       En atención a la solicitud que precede y por 

ser viable la misma, proceda la secretaría a elaborar nuevamente el oficio 
de embargo decretado en auto datado 08 de junio de 2021. 

 
                                       Cumplido lo anterior, proceda la secretaría a 

enlistar el presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.21-0536 
DEMANDANTE: MOVIAVAL SAS 

DEMANDADO: BRYAM LEONARDO MIKHAILOV PAZ DURAN 
  

                                          Por cumplirse los presupuestos establecidos 

en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 
Despacho 

 
                                           D I S P O N E: 

                        
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA de MOVIAVAL 

SAS contra BRYAM LEONARDO MIKHAILOV PAZ DURAN, por 
DESISTIMIENTO TACITO.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0908 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: RAUL ORDOÑEZ ARANGO 
  

                                             Al tenor de lo dispuesto en el inciso 
segundo del art.440 del C. G. del P., concordante con lo normado en el 

numeral 3º del artículo 468 Ibídem, procede el Juzgado a proferir auto 
que resuelve  dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
        A N T E C E D E N T E S 

                                       

                                     Mediante escrito que por reparto 
correspondió a este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

 
                              El Despacho mediante auto en firme 

expidió la orden de pago suplicada y dando cumplimiento a lo normado 
en el numeral 2º del artículo 468 ejusdem dispuso así mismo el embargo 

y secuestro del bien hipotecado a que se refiere la demanda, embargo 
que se perfeccionara debidamente como se aprecia en el 

encuadernamiento y al demandado RAUL ORDOÑEZ ARANGO se le tuvo 
por notificado en la forma establecida en el art.8 del Decreto 806 de 2020, 

sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 
esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

                                        
                                C O N S I D E R A C I O N E S 

 

                                           Presupuestos Procesales. 
 

                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

 
                                           Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                              Siendo criterio de esta autoridad el deber 

oficioso del Juez, al momento de proferir el auto previsto en el numeral 3 
del artículo 468 del C. G. del P. en el Proceso Ejecutivo para le Efectividad 

de la Garantía Real, de revisar el acierto de los términos interlocutorios 
de la orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad de 

los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella 

se trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias 
del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se 

desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   
 

                                           Oportunidad procesal. 
 



                  A voces del Art.440 del C. G. del P. inciso 
segundo, en concordancia con lo normado en el numeral 3º del artículo 

468 de esa misma codificación, si vencido el término para proponer 

excepciones la parte ejecutada no ha hecho uso de tal derecho, y si 
hubiere practicado el embargo del bien perseguido se proferirá auto que 

ordene seguir adelante la ejecución,  que decrete el avalúo y la venta en 
pública subasta del bien, para que con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas 
 

                Cumplidas las exigencias comentadas de 
la norma invocada sí se resolverá en este proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
            R E S U E L V E: 

   

                                             PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 
LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

                                SEGUNDO: DECRETAR el avalúo del bien 
inmueble embargado previo su secuestro. 

  
                 TERCERO: DECRETAR la venta en 

pública subasta del bien hipotecado, para que en los términos del numeral 
3 del art.468 del C. G. del P. con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas. 
 

                 CUARTO: ORDENAR que con sujeción a 
lo normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la 

liquidación del crédito. 

 
                                              QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$3.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado. 

  
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0908 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: RAUL ORDOÑEZ ARANGO 
  

                                          Inscrito como se encuentra el embargo 
decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 

en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 
                 

                                               DISPONE: 
 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 

identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50S-40711708 ubicado 
en la Transversal 65 No.59-35 Sur Torre 2 Etapa II Apto.110 Conjunto 

Santa Elena Reservado P.H. de esta ciudad, denunciado como de 
propiedad del demandado RAUL ORDOÑEZ ARANGO. Para la práctica de 

esta diligencia se comisiona con amplias facultades de ley, a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la atención de 

despachos comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector 
Distrital de Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad competente. 

Para el efecto líbrese el correspondiente Despacho comisorio con los 
insertos del caso. 

 
                                          Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 

numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 

sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 
  

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.20-0730 
DE: MARIA JULIA ORTIZ DE CARRILLO 
  

                                  El Despacho de conformidad con lo previsto en el 
inciso segundo del artículo 507 del C. G. del P.,  

 
 D I S P O N E: 

 
 1º.  Designar para efectos de que realice el 

trabajo de partición al PARTIDOR 
Dr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada y quién deberá tomar posesión del mismo al quinto 

día siguiente a la aceptación y rendir su dictamen dentro de los diez (10) 
días siguientes.  

 
                                Bajo recibo, hágase entrega del expediente. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.21-0652 
DE: LEONARDO SANABRIA ORTIZ 
  

                                            Obre en autos la constancia secretarial de 
la inclusión del asunto que nos ocupa en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin que dentro del término de la publicación que da cuenta 
de la apertura de la liquidación, haya comparecido ningún acreedor 

adicional a los ya reconocidos en autos.  
 

                                            De conformidad con lo normado en el 
inciso 2º del art.566 del C. G. del P., córrase traslado de los escritos 

recibidos por un término de cinco (5) días, para que los acreedores y el 

deudor presenten objeciones y acompañen las pruebas que pretendan 
hacer valer. 

 
                                            Se ordena requerir al liquidador designado 

y posesionado VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO, para que se sirva 
dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° del auto datado 26 de 

octubre hogaño. Para el efecto, se le concede el término de 10 días 
contados a partir del envío de la comunicación. Envíesele el respectivo 

telegrama o correo electrónico.                                                                                                                      
  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0674 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR 
DEMANDADO: JAMES ADIDER FLOREZ CAICEDO 
  

                                             Al tenor de lo dispuesto en el inciso 
segundo del art.440 del C. G. del P., concordante con lo normado en el 

numeral 3º del artículo 468 Ibídem, procede el Juzgado a proferir auto 
que resuelve  dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
        A N T E C E D E N T E S 

                                       

                                     Mediante escrito que por reparto 
correspondió a este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

 
                              El Despacho mediante auto en firme 

expidió la orden de pago suplicada y dando cumplimiento a lo normado 
en el numeral 2º del artículo 468 ejusdem dispuso así mismo el embargo 

y secuestro del bien hipotecado a que se refiere la demanda, embargo 
que se perfeccionara debidamente como se aprecia en el 

encuadernamiento y al demandado JAMES ADIDER FLOREZ CAICEDO se 
le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 

de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 
esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

                                        
                                C O N S I D E R A C I O N E S 

 

                                           Presupuestos Procesales. 
 

                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

 
                                           Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                              Siendo criterio de esta autoridad el deber 

oficioso del Juez, al momento de proferir el auto previsto en el numeral 3 
del artículo 468 del C. G. del P. en el Proceso Ejecutivo para le Efectividad 

de la Garantía Real, de revisar el acierto de los términos interlocutorios 
de la orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad de 

los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella 

se trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias 
del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se 

desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   
 

                                           Oportunidad procesal. 
 



                  A voces del Art.440 del C. G. del P. inciso 
segundo, en concordancia con lo normado en el numeral 3º del artículo 

468 de esa misma codificación, si vencido el término para proponer 

excepciones la parte ejecutada no ha hecho uso de tal derecho, y si 
hubiere practicado el embargo del bien perseguido se proferirá auto que 

ordene seguir adelante la ejecución,  que decrete el avalúo y la venta en 
pública subasta del bien, para que con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas 
 

                Cumplidas las exigencias comentadas de 
la norma invocada sí se resolverá en este proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
            R E S U E L V E: 

   

                                             PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 
LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

                                SEGUNDO: DECRETAR el avalúo del bien 
inmueble embargado previo su secuestro. 

  
                 TERCERO: DECRETAR la venta en 

pública subasta del bien hipotecado, para que en los términos del numeral 
3 del art.468 del C. G. del P. con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas. 
 

                 CUARTO: ORDENAR que con sujeción a 
lo normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la 

liquidación del crédito. 

 
                                              QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$3.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado. 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.21-0572 

DEMANDANTE: JUAN ANTONIO GARCIA OSORIO 
DEMANDADO: INVERSIONES JERICO S.A. EN LIQUIDACIÓN y OTROS 
  

                                          Téngase en cuenta que el Curador Ad-Litem 
del ente demandado INVERSIONES JERICO S.A. EN LIQUIDACIÓN, se 

notificó personalmente del auto admisorio de la demanda, quién dentro 
del término legal contesto la demanda sin proponer medios exceptivos. 

 
                                          En atención a la solicitud que precede y por 

ser viable la misma, proceda la secretaría a elaborar nuevamente el oficio 

de inscripción de la demanda decretado en auto datado 30 de agosto de 
2021. 

 
                                          Para el efecto y de conformidad con lo 

previsto en el numeral primero del art.317 del Código General del 
Proceso, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente 
proveído, proceda a tramitar integralmente el oficio. 

 
                                          ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 

lo aquí mandado dentro del término indicado, se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0434 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: CECILIA ELENA MIRANDA RUEDA 
  

                                          Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 
del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación.   

 
                                          Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0508 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUIS YESID HERNANDEZ LUGO 
  

                                          Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 

el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 
cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 

toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 
moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 

de $108.740.750.83 pesos M/Cte.   
 

                                          Así mismo y teniendo en cuenta que la 
liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 
normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 

aprobación. 
 

                                          Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0664 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: JOSE MARIANO VARGAS TORRES 
  

                                          Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 

el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 
cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 

toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 
moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 

de $54.412.666.81 pesos M/Cte.   
 

                                          Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0470 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO BENAVIDES TELLEZ 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado DIEGO FERNANDO BENAVIDES 

TELLEZ se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la 
Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, 

se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$3.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0460 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: WILLIAM CORDOBA LOPEZ 
 

                                  El Despacho se abstiene de tener por notificado al 
demandado WILLIAM CORDOBA LOPEZ del auto mandamiento de pago 

librado en su contra, toda vez que en el trámite de la notificación personal 
de que trata el art.8 de la Ley 2213 de 2022, se plasmó una aseveración 

que no corresponde a la realidad en la medida que es falso que se deba 
agendar cita previa para asistir a esta sede judicial. 

 

                                         De conformidad con lo previsto en el numeral 
primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado 
WILLIAM CORDOBA LOPEZ. 

 
                                         ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 

lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0792 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JULIO CESAR SILVA RIOS 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado JULIO CESAR SILVA RIOS se le 

tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 de 
2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$3.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 03224440 
 

                                  Teniendo en cuenta la solicitud y la relación de 
depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                    1. Por intermedio del Banco Agrario remítanse 

los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que previas las 
conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad – 

Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá.      
 

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 03224492 
 

                                  Teniendo en cuenta la solicitud y la relación de 
depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                    1. Por intermedio del Banco Agrario remítanse 

los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que previas las 
conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad – 

Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá.      
 

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0192 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: LILIANA PATIÑO MARIN 
 

                                         La parte actora deberá estarse a lo dispuesto 
en auto datado 02 de noviembre de 2022, toda vez que la renuncia al 

poder y la sustitución no están dirigidos para el proceso de la referencia. 
 

                                         Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese poder para actuar que 

satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. 

G. del P., como quiera que tratándose de poderes especiales, los asuntos 
deberán estar determinados y claramente identificados, indicando 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0436 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: JOSE A. RIVERA DAVILA 
  

                                          Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 

el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 
cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 

toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 
moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 

de $77.003.253.59 pesos M/Cte.   
 

                                          Así mismo y teniendo en cuenta que la 
liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 
normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 

aprobación. 
 

                                          Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0334 
DEMANDANTE: BANCOOMEVA 

DEMANDADO: FERNANDO GALINDO VAQUERO 
  

                                          Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 

el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 
cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 

toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 
moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 

de $67.467.734.21 pesos M/Cte.   
 

                                          Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0846 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: NORMA YASMIT ZAMUDIO PEÑA 
  

                                          Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 

el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 
cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 

toda vez que se indica una suma elevada por concepto de intereses 
moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 

de $67.604.661.66 pesos M/Cte.   
 

                                          Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.22-0968 
DE: EDGARDO CANENCIA LEON (q.e.p.d.) 
  

                                          Teniendo en cuenta la solicitud especial 
contenida en la demanda, el Juzgado 

 
    DISPONE: 

 
                                          1. Decretar el EMBARGO del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No.50N-1055524 denunciado como 
de propiedad del causante EDGARDO CANENCIA LEON (q.e.p.d.). Líbrese 

oficio a la Oficina correspondiente, comunicando la medida a fin de que 

se sirva tomar atenta nota de ella en los términos del art.593 del C. G. 
del P. 

   
    Una vez obre en el expediente el Certificado 

de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí 
decretado, se resolverá sobre su secuestro. 

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-0639 
DEMANDANTE: FINESA S.A. 

DEMANDADO: GURU AL VOLANTE 
  

                                          Procede el Despacho a resolver el anterior 

derecho de petición presentado por el representante legal de la entidad 
JIANGLING MOTORS COLOMBIA S.A.S. de la siguiente manera: 

                                              
 

                                          1. Se le hace saber al peticionario que la 
solicitud de la referencia se dio por terminada desde el pasado 10 de 

marzo de 2020, cuyo oficio de levantamiento de la orden de aprehensión 

se elaboró el 10 de julio de ese mismo año y enviado por correo 
electrónico el 9 de septiembre de la misma anualidad. 

 
                                          2. En consecuencia, se procedió con su 

archivo en la Caja 77 del ARCHIVO UNIFICADO 2021. Igualmente, se le 
informa que el archivo fue retirado de las instalaciones del juzgado por 

parte las personas encargadas del archivo y por disposiciones del Consejo 
Superior de la Judicatura las solicitudes de desarchive de los procesos que 

se encuentran por fuera de esta sede judicial, deben ser tramitadas 
directamente por el interesado ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial – dependencia de archivo.  
 

                                          Líbresele comunicación en tal sentido, a 
través del correo electrónico suministrado. 

   

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-0860 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JUAN CARLOS SAAVEDRA TORO 
  

                                          Teniendo en cuenta los documentos que 

anteceden, el Despacho  
 

                                          D I S P O N E: 
 

                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 
aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 

                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 
aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas IWV-273. En el oficio dirigido al parqueadero se deberá 
indicar que la entrega del automotor deberá ser a la parte actora. Ofíciese 

a donde corresponda.  
 

                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

   

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-0860 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JUAN CARLOS SAAVEDRA TORO 
  

                                                Sea lo primero advertir que existe 
jurisprudencia emanada de nuestra H. Corte Constitucional que indica que 

el Derecho de Petición no es viable invocarlo para adelantar trámites 

judiciales que tienen un procedimiento legalmente establecido para 
resolver las inquietudes de las partes, como erradamente aquí se está 

efectuando por parte del demandado JUAN CARLOS SAAVEDRA TORO en 
el memorial que antecede, razón por la cual no se le da trámite al anterior 
Derecho de Petición.  

                                                Para corroborar lo anterior, debe 
traerse a colación lo manifestado por nuestra H. Corte Constitucional, al 
respecto al indicar: 

                                                “En este sentido, resulta indudable que 

el derecho de petición es improcedente en el trámite de los procesos 
judiciales sujetos a una reglamentación especial, toda vez que las 

solicitudes deben presentarse y ser resueltas en los términos que la ley 
señale para el efecto. 

                                                Así, si la petición está relacionada con 

actuaciones administrativas del juez el trámite estará regulado por las 

disposiciones del Código Contencioso Administrativo; y si está relacionada 
con actuaciones judiciales estará sometida a las reglas propias del proceso 

en que se tramita. Lo anterior, por cuanto el juez o Magistrado, las partes 
y los intervinientes y las peticiones que se realizan en el trámite de un 

proceso judicial y con el fin de impulsar una actuación de la misma 
naturaleza deben ajustarse, de conformidad con el artículo 29 
constitucional, a las reglas propias del juicio. 

                                                Al respecto la Corte Constitucional ha 
dicho: 

                                                “Debe distinguirse con claridad entre 
aquellos actos de carácter estrictamente judicial y los administrativos que 

pueda tener a su cargo el juez. Respecto de éstos últimos son aplicables 
las normas que rigen la actividad de la administración pública, es decir, 

en la materia bajo análisis, las establecidas en el Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984). 

                                                En cambio, las actuaciones del juez 
dentro del proceso están gobernadas por la normatividad 
correspondiente. (…). 

                                                (…) el juez o magistrado que conduce 
un proceso judicial está sometido –como también las partes y los 



intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que significa 
que las disposiciones legales contempladas para las actuaciones 

administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar el 

juez cuando le son presentadas peticiones relativas a puntos que habrán 
de ser resueltos en su oportunidad procesal y con arreglo a las normas 
propias de cada juicio (artículo 29 de la C. P.). “ 

 
                                                De conformidad con este extracto 

jurisprudencial y ocupándonos del presente derecho de petición se tiene 
que el peticionario no está elevando ninguna solicitud, simplemente está 

efectuando una serie de manifestaciones, cuya situación no puede 
resolverse y/u ordenarse con base en un derecho de petición sino a través 

de una solicitud formal. Lo anterior dado que se observa que ésta clase 

de petición es una función del juez natural, como quiera que está prevista 
dentro del trámite procedimental correspondiente y no está dentro de la 

clase de actos administrativos que puede expedir un juez. 
 

                                               No obstante, hágasele saber que 
mediante proveído de esta misma data se dio por terminada la presente 

solicitud y cualquier petición referente al crédito a él otorgado, deberá ser 
elevada directamente ante el acreedor. 

 
                                               Líbresele comunicación en tal sentido, a 

través del correo electrónico suministrado. 
   

CÚMPLASE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO No.22-0728 
DEMANDANTE: GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS S.A.S. 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. 
  

                                        Con fundamento en lo normado en el art.372 

del Código General del Proceso, se cita a las partes a la AUDIENCIA 
INICIAL de CONCILIACION, INTERROGATORIO A LAS PARTES, 

DETERMINACION DE LOS HECHOS, FIJACION DEL LITIGIO, CONTROL DE 
LEGALIDAD, PRACTICA DE PRUEBAS, y de ser posible se agotará la 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el art.373 
ibídem, donde se escucharán los ALEGATOS y se proferirá SENTENCIA, 

para lo cual señala la hora de las 10:00AM del día 7 del mes de febrero 

del año 2023. 
 

                                        Se decreta la práctica de interrogatorios a los 
representantes legales de los entes demandante y demandado, quienes 

deberán concurrir en la hora y fecha señalada. Corresponderá concurrir 
cualquiera de sus representantes o su apoderado general, quién deberá 

prepararse suficientemente sobre los hechos objeto de discusión. 
 

                                        Se advierte a las partes y a sus apoderados, 
que la audiencia se celebrará aunque no concurra alguna de las partes o 

sus apoderados, quienes en tal evento tendrán la facultad de confesar, 
conciliar, transigir, desistir y en general, para disponer del derecho en 

litigio; sin pretexto de las sanciones procesales, probatorias y económicas 
por inasistencia establecidas en los arts.372 y 373 del C. G. del P.. 

 

                                        De conformidad con lo normado en el 
parágrafo del art.372 del C. G. del P., se abre a pruebas y se decretan 

como tales: 
 

                                        SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA 
 

                                        DOCUMENTALES:  
 

                                        Los documentos presentados con la 
demanda, por el valor probatorio que en su oportunidad procesal 

representen y la actuación aquí surtida. 
 

                                        INTERROGATORIO DE PARTE:  
                                                  

                                        Ya se decretó por parte del Despacho. 

 
                                        TESTIMONIALES:  

 
                                        Se decreta el testimonio de la señora MERY 

PAOLA GARCIA GUEVARA, a efecto de que comparezca a este Despacho 
en la hora y fecha arriba señalada y en diligencia depongan sobre los 

hechos que le consten del presente asunto. 



                                        En caso de que la parte interesada lo 
requiera, secretaría de aplicación a lo normado en el art.217 del C. G. del 

P.  

               
                                        SOLICITADAS POR LA PARTE 

DEMANDADA 
 

                                        DOCUMENTALES:  
 

                                        Los documentos presentados con la 
contestación de la demanda, por el valor probatorio que en su oportunidad 

procesal representen y la actuación aquí surtida. 
 

                                        INTERROGATORIO DE PARTE y 
DECLARACIÓN DE PARTE:  

                                                  
                                        Ya se decretó por parte del Despacho. 

 

                                        TESTIMONIALES:  
 

                                        Se decretan los testimonios de los señores 
LUCIA M CASTELLANOS y ROBERTO RICARDO ROZO, a efecto de que 

comparezcan a este Despacho en la hora y fecha arriba señalada y en 
diligencia depongan sobre los hechos que les conste del presente asunto. 

 
                                        En caso de que la parte interesada lo 

requiera, secretaría de aplicación a lo normado en el art.217 del C. G. del 
P.  

 
                                        De conformidad con lo previsto en el inciso 

segundo del art.2º y art.7º de la Ley 2213 de 2022, “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
se dictan otras disposiciones”, la audiencia aquí señalada se realizará por 

MEDIO VIRTUAL a través del medio tecnológico que oportunamente se les 
informará a las partes, sus apoderados y a las demás personas 

intervinientes en la citada audiencia, por intermedio de los correos 
electrónicos que las mismas hayan suministrado en su debida oportunidad 

procesal a este Despacho Judicial. En consecuencia, se autoriza a la 
secretaría para que establezca comunicación con los sujetos procesales, 

antes de la realización de la audiencia, con el fin de informarles sobre la 
herramienta tecnológica que se utilizará en ella o para concertar una 

distinta.  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.18-1238 
DE: RICARDO DIAZ ANDRADE 
  

                                          Proceda la secretaría conforme se dispuso 
en los incisos 4° y 5° del auto datado 26 de octubre del año que avanza.  

 
                                            De conformidad con lo normado en el 

inciso 2º del art.566 del C. G. del P., córrase traslado de los escritos 
recibidos por un término de cinco (5) días, para que los acreedores y el 

deudor presenten objeciones y acompañen las pruebas que pretendan 
hacer valer. 

 

                                            Se ordena requerir al liquidador designado 
y posesionado EDGAR ELIAS MUÑOZ JASSIR, para que se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso 6° del proveído fechado 26 de 
octubre hogaño. Para el efecto, se le concede el término de 10 días 

contados a partir del envío de la comunicación. Envíesele el respectivo 
telegrama o correo electrónico.                                                                                                                      

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-0434 
DE: ROBERTINA GOMEZ  

                                         
                                         Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese poder para actuar por parte 
del ente SCOTIABANK COLPATRIA S.A. que satisfaga en su contenido y 

presentación las exigencias del art.74 del C. G. del P., como quiera que 
tratándose de poderes especiales, los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados, indicando expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, toda vez que el mismo no 

está dirigido para el proceso de la referencia. 
 

                                          De conformidad con lo normado en el inciso 
2º del art.566 del C. G. del P., córrase traslado de los escritos recibidos 

por un término de cinco (5) días, para que los acreedores y el deudor 
presenten objeciones y acompañen las pruebas que pretendan hacer 

valer. 
 

                                          Se ordena requerir al liquidador designado y 
posesionado JOSE ORLANDO BUITRAGO ANGEL, para que se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del proveído fechado 8 de junio 
de 2021. Para el efecto, se le concede el término de 10 días contados a 

partir del envío de la comunicación. Envíesele el respectivo telegrama o 
correo electrónico.                                                                                                                      

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.21-0868 
DE: ISRAEL DAZA MARTIN  

                                         
                                         En atención a la solicitud que precede, el 

Despacho  
 

                                          DISPONE: 
 

                                       1º. ACEPTAR LA CESION DEL CREDITO que el 
ente interesado SCOTIABANK COLPATRIA S.A. realiza en favor de 

SERLEFIN S.A.S.   

                                         
                                       2º. En consecuencia, para los fines 

pertinentes a que hubiere lugar, en adelante téngase como acreedor a 

SERLEFIN S.A.S.  

 

                                       3º. Se RECONOCE personería para actuar al 

Dr. OSCAR IVAN ACUÑA FANDIÑO como apoderado del ente interesado, 

en los términos y para los efectos del memorial poder obrante en autos. 

 
                                       4°. Se le hacer saber al liquidador designado 

y posesionado MAURO DANILO AMADO AMADO que cuenta con otros 
mecanismos legales para obtener el pago de los honorarios que le fueron 

fijados. En consecuencia, se ordena requerirlo, para que se sirva dar 
cumplimiento a la labor a él encomendada. Para el efecto, se le concede 

el término de 30 días contados a partir del envío de la comunicación. 

Envíesele el respectivo telegrama o correo electrónico.                                                                                                                      
   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO No.21-0742 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO: JOSE ARTURO ENCISO GALINDO 

                                         

Procede el Juzgado a dictar sentencia en el proceso de la referencia. 

 

ANTECEDENTES: 

 

La entidad BANCO DAVIVIENDA S.A., por intermedio de apoderada judicial 

constituida para el efecto presentó demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 
BIEN MUEBLE en contra del demandado JOSE ARTURO ENCISO GALINDO, a fin 

de que se declare la terminación del contrato de Leasing No.005-03-0000001344 
celebrado entre demandante y demandado, respecto del bien mueble vehículo 

de placas TLO-620, identificado en el libelo. Igualmente, para que se ordene al 
demandado restituir el citado vehículo en favor de la parte actora o en su defecto 
se comisione para dicha diligencia. 

 

Señaló como fundamentos de hecho, que el 27 de febrero de 2019 el ente actor 

y el demandado como locatario suscribieron contrato de leasing No.005-03-
0000001344 sobre el vehículo de placas TLO-620, pactándose 36 cánones 
mensuales, cuyo primer pago del canon sería el 22 de abril de 2019, pero que 

incurrió en mora desde el mes de enero del año 2021. 

 

Por auto de fecha dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se admitió 
la demanda y se ordenó correr traslado de la misma al demandado JOSE ARTURO 
ENCISO GALINDO, a quien se le tuvo por notificado de manera personal, quién 

a través de apoderado judicial y dentro del término legal contestó la demanda y 
presentó excepciones, pero dado a que no demostró estar al día en los cánones 

adeudados, el Despacho de conformidad con lo establecido en el inciso 2 del 
numeral 4 del art.384 del C. G. del P., dispuso no oírlo. 

           

           Por las anteriores razones debe decidirse la instancia. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Los presupuestos procesales se hallan reunidos en legal forma y no se observa 

por parte del Despacho, vicio alguno en el procedimiento que pueda invalidar lo 
actuado. 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 3° del artículo 384 del Código General 
del Proceso, “Ausencia de oposición a la demanda. Si el demandado no se opone 

en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando 
la restitución.”. 

 

En el presente caso, el demandado JOSE ARTURO ENCISO GALINDO se notificó 

en legal forma del auto admisorio de la demanda, contestando y excepcionando, 
pero al no dar cumplimiento a lo reglado en el inciso 2 del numeral 4 del art.384 



del C. G. del P., se dispuso no oírlo. Se presentó por la parte demandante prueba 

del contrato de arrendamiento de leasing entre las partes y no se considera por 
el Despacho la necesidad de ordenar la práctica de pruebas de oficio, razón por 

la cual ha de procederse como lo ordena la norma en comento, decretando la 
restitución del demandado del bien mueble a él arrendado. 

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil Municipal de Oralidad de 
Bogotá D.C. administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Decretar la terminación del contrato de leasing No.005-03-
0000001344 celebrado entre la entidad aquí demandante BANCO DAVIVIENDA 

S.A., como arrendadora y el demandado JOSE ARTURO ENCISO GALINDO, como 
locatario, respecto del bien mueble vehículo de placas TLO-620 y demás 

especificaciones contenidas en el líbelo demandatorio.   
 

SEGUNDO. Ordenar al demandado JOSE ARTURO ENCISO GALINDO restituir a 
la parte demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., el vehículo de placas TLO-620 y 
demás especificaciones contenidas en el líbelo demandatorio, dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la ejecutoría de la presente sentencia. 

 

TERCERO. En caso de no cumplirse lo ordenado en el numeral anterior, se 
ordena al demandado JOSE ARTURO ENCISO GALINDO proceder a hacer entrega 
del vehículo de placas TLO-620 y demás especificaciones contenidas en el líbelo 

demandatorio, al ente demandante. Para tal efecto se comisiona con amplias 
facultades a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la 

atención de despachos comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al 
Inspector Distrital de Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad competente, 
a quien se le librará despacho comisorio con los insertos del caso, una vez se 

hubiere informado en donde se encuentra ubicado el citado rodante. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas al demandado. Para el efecto se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.300.000.oo pesos M/Cte., monto que será 
tenido en cuenta al momento de efectuar la liquidación de costas por la 

secretaría del Juzgado. 

   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DIVISORIO No.22-0688 
DEMANDANTE: ANA MARIA GARCIA TORRES 

DEMANDADO: ANA LUCIA FERNANDEZ 

                                         

                                      Subsanada la reforma de la demanda en legal 
forma y reunidos como se encuentran los requisitos contemplados en los 

arts.82 y S.S. del C. G. del P. concordante con el art.93 ejusdem y la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado  

                        
                                                 D I S P O N E  

                                      ADMITIR la demanda DIVISORIA instaurada 

por ANA MARIA GARCIA TORRES contra ANA LUCIA FERNANDEZ. 

                                      A la misma imprímasele el trámite del 

procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTÍA y córrasele traslado de la 
demanda y sus anexos por el término de diez (10) días (art.409 ejusdem), 

previa notificación de este proveído que se hará en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 Ibídem o conforme lo previsto en el art.8 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022.  

                             
                                      Inscríbase la demanda en los inmuebles objeto 

de la Litis, registrados con folios de Matricula Inmobiliaria Nos.50N-
20677576, 50N-20677528 y 50N-20677552. 

                                
                                      Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. ROYER 

ALBERTO PEÑARANDA MARTINEZ, como apoderado de la parte actora, en 
los términos y para los efectos del memorial poder a él conferido.  

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
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Ref: 03227041 
 

                                  Teniendo en cuenta la solicitud y la relación de 
depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                    1. Por intermedio del Banco Agrario remítanse 

los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que previas las 
conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad – 

Juzgado 14 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá.      
 

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.17-1456 
DE: LILIANA GAVIRIA CORZO  

                                         
                                         Se ordena requerir al liquidador designado y 

posesionado VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO, para que se sirva dar 
cumplimiento a la labor a él encomendada. Para el efecto, se le concede 

el término de 10 días contados a partir del envío de la comunicación. 
Envíesele el respectivo telegrama o correo electrónico.                                                                                                                      

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.17-1532 

DEMANDANTE: NEYDI FANTOQUE GARCIA y OTROS 
DEMANDADO: MARIA YOLANDA MARTINEZ SANCHEZ y OTROS 
 

                                            El Despacho no accede a la solicitud de 
oficiar a la oficina de registro de instrumentos públicos en aras de ordenar 

el levantamiento de la anotación No.19 “ADJUDICACIÓN REMATE”, toda 
vez que la misma no fue ordenada por este fallador. Se itera que el asunto 

que aquí se adelantó fue una Pertenencia por Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio, al interior del cual se profirió sentencia 

declarando que los demandantes han adquirido por ese modo el dominio 

del predio. 
 

                                            No obstante, la parte actora tiene otros 
mecanismos legales para ello.    

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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